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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

4955.
ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 5512.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Administración local.—Cuentas munici
pales.—Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia que han dejado de cum
plir con lo que se les previno en la última 
parte de mi circular sobre cuentas muni
cipales, Boletin oficial núm. 4926; se ser
virán verificarlo dentro del preciso e im- 
prorogable término de ocho día*, no olvi
dando incluir las manifestaciones que á 
ellos deben hacer les secretarios y deposi
tarios. Palma 17 de junio de 1864.—El 
secretario encargado accidentalmecte del 
gobierno, Ricardo de las Cuevas.

Núm. 5515.
CAPITANÍA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Número 49.

Orden general del dia 14 de junio de 1864 
en Palma.

El Sr. Brigadier subsecretario del Mi
nisterio de la Guerra, con fecha 24 del 
roes próximo pasado traslada al Escmo. 
Sr. Capitán general de estas islas la Real 
órden siguiente:

Escmo. Sr.—El Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al Director general de infan
tería lo que sigue.—La Reina (Q. D. G.) 
en vista del oficio de V. E. fecha TI del 
actual, participando no haberse presenta
do en el batallón provincial de Oviedo 

núm. 8 en el término prevenido el subte
niente procedente del regimiento de in
fantería Infante número 5 D. Ricardo Cas- 
tañon y Vallina, quien á solicitud suya fué 
trasladado al antedicho provincial con el 
goce de medio sueldo y residencia en la 
villa de Gijon, ha tenido á bien resolver 
que el espresado oficial sea baja definitiva 
en el ejército, publicándose en la órden 
general del mismo conforme á lo manda
do en Real órden de 19 de enero de 1850, 
sin que pueda obtener rehabilitación á 
no llenar las prescripciones establecidas 
en la de 16 de diciembre de 1861; siendo 
así mismo la Real voluntad que. de esta 
disposición se dé conocimiento á los di
rectores é inspectores generales de las ar
mas é institutos, Sr. general en Gefe del 
primer ejército, Capitanes generales de 
los distritos y al Sr. Ministro de la Gober
nación del reino para que llegando á co
nocimiento de las autoridades civiles y mi
litares, no pueda el interesado aparecer en 
punto alguno con un carácter que ha per
dido con arreglo á ordenanza y órdenes 
vigentes. De la de S. M. comunicada por 
dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E. 
para los efectos consiguientes.

Lo que de órden de S. E. se hace sa
ber en la general de este dia para la de
bida publicidad.—El coronel del cuerpo 
gefe de E. M.—José de Moreau.

Núm. 5514.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.

La Dirección general de contribuciones 
con fecha 30 de mayo último, comunica á 
esta Administración la Real órden siguien
te:—limo. Sr.—La Reina (q. D. g.) se ha 
enterado del espediente de asimilación pro
movido por la administración principal de 

Hacienda pública de esta provincia para 
determinar la cuota de contribución indus
trial que debe pagar el dueño de una fá
brica de hielo artificial; y conformándose 
S. M. con lo propuesto por la sección de 
Hacienda del Consejo de Estado y esa Di- 
recion general se ha servido resolver; que 
se adicione á la tarifa núm. 2o de las uni
das al Real decreto de 20 de octubre de 
1852, y epígrafe de «diferentes industrias» 
y después del renglón de «dueños ó arren
datarios de pozos de nieve»; fábricas de 
hielo artificial, aunque funcionen por tem
porada, por cada máquina seiscientos trein
ta reales.—De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes.»

Lo que se avisa al público para su co
nocimiento y á los Sres. alcaldes de los 
pueblos, á fio de que la tengan presente 
en el caso de que exista en su distrito mu
nicipal ó se establezca en lo sucesivo algu
na fábrica de hielo artificial, puedan ins
cribirla en la matrícula de subsidio con la 
cuota que determina la preinserta Real 
órden. Palma 14 de junio de 1864.— 
Francisco García Franco.

Núm. 5515.
ALCALDIA CONSTITUCIONAL

DE PALMA.

A las doce de la mañana del décimo 
dia á contar desde el en que se publique 
este anuncio en el Boletin oficial de esta 
provincia, se celebrará la subasta del su
ministro de aceite de oliva para el alum
brado público de esta ciudad, durante el 
año económico de 1864 á 1865, con ar
reglo al pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en la secretaria de este

Ayuntamiento. Palma 13 junio de 1864.— 
Estanislao Luis Piñano.

Núm. 5516.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Andraitoc.

Formado el repartimiento individual del 
cupo señalado á este pueblo por la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería, 
con los recargos autorizados para el ser
vicio del año próximo económico de 1864 
á 1865, se hallará de manifiesto al público 
en el frontis de esta casa capitular desde 
el dia 14 al 21 del corriente mes ambos 
inclusive, á fin de que los contribuyentes 
en este distrito, así vecinos como foraste
ros puedan enterarse de las cuotas que 
por el referido concepto les han corres
pondido satisfacer, y reclamar de agravio 
por error en la aplicación del tanto por 
100, ó por indebida inclusión. Andraitx 11 
de junio de 1864.—El Alcalde—Gabriel 
Valent.—P. A. del A.—Antonio Alemañy 
y Valent, secretario.

Núm. 5517.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Buger.

El reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de este pue
blo con sus recargos autorizados, corres
pondientes al año económico de 1864 á 
1865 estará de manifiesto en esta secre
taría desde el dia 10 hasta el 18 del ac
tual ambos inclusive para los efectos de 
reclamación, durante dicho término po
drán los que pretendan agravio, presen
tar sus reclamaciones ante este cuerpo 
municipal, pero finalizado no serán ad- 
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milidas, Búger 10 de junio de 1864.— 
Juan Siquier, alcalde. — P. A. del A.— 
Gabriel Villalonga, secretario.

Núm. 3518.
SECRETARIA DE GOBIERNO

de la Audiencia territorial de Mallorca.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se 
ha comunicado al Sr. Regente de esta au
diencia con fecha 30 de mayo último, Ja 
Real órden siguiente:

«Por el ministerio de la Gobernación del 
jeino se dice á esta secretaría con fecha 
29 de abril último lo siguiente.—Por el 

.Ministerio de Hacienda se comunica á este 
de la Gobernación en 30 de marzo pró
ximo pasado la Real órden siguiente.—La 
Reina (q. D. g.) en vista del espediente 
instruido en este Ministerio y de la opinión 
emitida por las secciones de Guerra, Ma
rina y Hacienda del Consejo de Estado pa
ra que en las causas incoadas por la juris
dicción estraordinaria de los primeros ra
mos cualquiera que sea la clase de consejo 
ante quien se sigan se observe lo dispuesto 
en la ordenanza y Real órden de 2 de ju
nio de 1858 y se estiendan por lo tanto 
en papel común y sin costar los testimo
nios de condena que espidan los fiscales 
militares, sin que por esta circunstancia, 
se opongan las autoridades administrativas 
al ingreso do los reos en los estableci
mientos penales; se ha servido mandar re
mita á V. E. como de su Real órden lo 
ejecuto, copia del informe evacuado por las 
espresadas secciones á fin de que V. E. 
preste su conformidad ó manifieste lo que 
estime para dictar la resolución que proce
da.—De Real órden comunicada por el 
Escmo. Sr. Ministro de Hacienda lo co
munico á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.—Lo que de Real ór
den comunicada por el Sr Ministro de la 
Gobernación traslado á V. E. con inclu
sión del informe que se cita, en atención 
á que estando conforme este Ministerio con 
la consulta evacuada, se acuerde por el 
de su digno cargo la resolución que se es
time.—Lo que de Real órden, comunica
da por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
traslado á V. S. para los efectos conve
nientes.»

Y habiéndose dado cuenta de la misma 
Real órden á la sala de gobierno de esta 
Audiencia, ha acordado su cumplimiento y 
que se publique por medio del Boletio ofi
cial de esta provincia para conocimiento de 
los jueces de primera instancia del terri
torio. Palma 9 junio de 1864.—Juan del 
Pneyo.

Núm. 5519.
Quien quisiera hacer postura á una ca

sa sita en esta ciudad, calle de los Olmos, 
manzana ciento cuarenta antigua y ahora 
ciento cuarenta y cuatro, número setenta 
y cuatro, propiedad de D. José Perdió 

marido de D.8 Juana Ana Balaguer, am
bos de esta vecindad, justipreciada en tres 
mil y quinientas libras mallorquínas, que 
de órden del Sr. D. Ciríaco Perez de Lar- 
riba juez de primera instancia del distrito 
de la Catedral de este partido se saca á 
pública subasta por término de veinte dias 
para con su valor hacer pago á D. Ramón 
Servera y Santander vecino de Son Serve- 
ra, de la cantidad de dos mil seiscientos 
sesenta y seis reales sesenta y seis cénti
mos é intereses, que le resulta en deber 
dicha Balaguer, de la cual respondió el 
espresado Perelló con la referida casa, y 
de las costas causadas y que se causaren, 
acuda á los estrados de dicho Juzgado el 
dia siete de julio próximo á las doce de la 
mañana, hora señalada para su remate, 
que se le admitirá la que hiciere, siendo 
arreglada á derecho. Palma diez de junio 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
V.° B.°—Antonio Cañellas.

Núm. 5220.
D. Francisco de Madrid Dévila juez de 

-primera instancia del distrito de la Lon
ja del partido de Palma y de Hacienda 
de Mallorca é Ibiza.

Por el presente primer pregón y edicto 
sito, llamo y emplazo á Rafael Esteva, ve
cino de la villa de Bioisalcm, que dentro 
de diez dias se presente en este dicho Juz
gado de hacienda a prestar la indagatoria 
en la sumaria que contra él instruyo sobre 
el delito de contrabando, y no presentán
dose seguiré dicha samaría en su ausencia 
y rebeldía, sin mas citarle ni emplazarle 
hasta sentencia definitiva inclusive. Palma 
13 junio de 186í.=Francisco de Madrid 
Dávila.—P. S. M. —Miguel Villalonga, 
escribano.

Núm. 5521.
D. Ciríaco Perez de Lamba, juez de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de «ste partido.

En virtud del presente edicto se saca á 
pública subasta, por término de 20 dias, 
el cuarto piso procedente de la casa za
guán, sita en la calle de Santa Ponsa an
tes llamada de la Entrada que pasa pro
pio dicho inmueble de María Forteza y 
Aguiló, no tiene número pero le corres
ponde el 15 de la manzana 123 de esta 
ciudad, linda por la derecha entrando en 
él con casa de D. José Miró, por la iz
quierda con otra de D. Rafael Pomar, por 
la espalda con el edificio que fué con
vento de Monjas de la Misericordia y por 
la parte inferior ó sea de abajo con ca
sa de Francisca Forteza y queda justipre
ciado en mil doscientas cincuenta libras 
mallorquínas. Se vende á instancia de don 
Pedro Antonio Magraner para con su pro
ducto hacer pago al mismo de lo que al
canza contra la nombrada María Forteza 
y queda señalado para el remate del piso 
de que se trata el diafocho de jujio pró
ximo venidero á las doce: de su mañana 
en los estrados de este juzgado.

Serán de cargo del comprador todos los 
derechos y costas de la subasta y remate, 
alodio, hipotecas, salario de escritura y 
demas que se adeude por este traspaso. 
Palma 10 de junio de 1864.-—Ciríaco Pe
rez de Lamba.—Gerónimo Sureda, escri
bano.

Núm. 5522.
D. Francisco García Franco abogado de los 

tribunales nacionales, Caballero de la 
Real tj distinguida órden española de 
Carlos III, mee-presidente de honor del 
Instituto francés en Africa y por S. M. 
(Q. D. G.) juez de primera instancia de 
la villa de Manacor y su partido en la 
provincia de las Baleares.

Por el presente segundo edicto se cita 
y emplaza á Juan Luis Melis, hijo de Ra
fael y de Isabel Femenías natural de esta 
villa y vecino que fué de la misma, de 
treinta y un años de edad, cuyo domici
lio actual se ignora, para que dentro el 
término de cinco dias improrrogables com
parezca en este juzgado y escribanía del 
infrascrito á contestar la demanda ordina
ria que ha promovido Juan Jordá y Fer- 
riol, vecino de Sineu contra los herederos 
del mentado Rafael Melis sobre pago de 
maravedís.

Dado en Manacor y juzgado de primera 
instancia á veinte y siete de mayo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.—Francisco 
García Franco.—P. M. de S. S.—José Ma
riano Amer.

Núm. 3525.
ACADEMIA PROVINCIAL 

de Bellas Artes de Vallado lid.

Cumpliendo la Academia con uno de 
los principales objetos de su instituto, 
acordó escitar á la Escma. Diputación de 
esta Provincia, para que facilitase los fon
dos necesarios para abrir oertámen de es
tímulo á la juventud que se dedica al es
tudio de Bollas Artes. Habiéndose prestado 
generosamente á este objeto la Escma. 
Diputación provincial, ha señalado la Aca
demia, como objeto del certamen para el 
presente año, un cuadro original, bajo las 
bases y condiciones que espresa el siguiente 
programa.

Art. 4.° El asunto del cuadro será el 
siguiente.^«Habiendo fallecido la reina 
Doña Constanza, mujer de D. Alonso VI 
de Castilla y León, este confió su hija Do
ña Urraca, que se hallaba entóneos en la 
menor edad, á la lealtad y cuidado de su 
favorito D. Pedro Ausurez, Señor de Va- 
lladolid, para que en unión de su virtuosa 
esposa Doña Eylo, se encagasen de darla 
la educación correspondiente á su elevado 
nacimiento. A este fin D Pedro se la pre
senta y entrega á su esposa en su morada 
de Valladolid, hoy hospital de Esgueba.»

2 .° Las dimensiones de las figuras han 
de ser por lo menos de la mitad del tama
ño natural. .

3 .° Quedan á voluntad de los respecti
vos autores las dimensiones del lienzo, 
siempre que la menor en alto ú ancho 

(según la figura que dieren al cnadro) no 
baje de dos metros.

4 .a Puede entrar en el certamen todo 
artista español, residente en España ó en 
sus colonias; se esceptúan los individuos I 
que sean miembros de esta y de las demas 
Academias del Reino.

5 .° Los cuadros se remitirán por cuen
ta de sus autores, y deberán estar entre
gados para el dia 30 de noviembre del 
presente año.

6 .° Los autores no firmarán los cuadros 
ni pondrán en ellos el punto de su resi
dencia; al reverso del lienzo colocarán un 
papel con el lema que tengan por conve
niente.

7 .° En un pliego cerrado que se hade 
entregar al mismo tiempo que el cuadro, 
escribirá el autor el mismo lema’que trata 
él artículo anterior, espresando ademas ba
jo su firma el pueblo de su residencia y 1 
las señas de su habitación. En el sobre de 
dicho pliego solo se pondrá el lema.

8 .° En el acto de recibirse los cuadros 
en la Academia, se marcarán con una nu
meración correlativa, por el órden en que 
se vayan entregando y se dará recibo de 
ellos, espresando el número que les haya 
correspondido y el lema con que vengan 
marcados.

9 .° La Academia adjudicará un pre
mio de seis mil reales vellón y un accésit 
de tres mil.

40. Parala adjudicación del premio y 
del accésit es indispensable que haya en 
las obras mérito positivo, pues no se aten
derá solo al relativo de ellas.

41. Desde el dia 4 o de diciembre esta
rán espuestos al público los cuadros por 
término de diez dias.

42. La Academia en Junta general es
traordinaria y por mayoría absoluta de 
votos nombrará un Jurado de siete indivi
duos de su seno para adjudicar el premio 
y el accésit.

43. Luego que se hayan adjudicado el 
premio y el accésit se abrirán los pliegos 
correspondientes á los cuadros agraciados, 
y se publicarán los nombres de sus auto
res, espresándose ademas quienes sean, en 
rótulos que se colocarán respectivamente a! 
pié de los cuadros. Los demas pliegos no 
se abrirán, y al devorverse los cuadros, se 
entregarán también los pliegos en la mis
ma forma en que se hubiesen recibido.

4 4. Por la Secretaría general de la 
Academia se participará á los interesados 
la adjudicación del premio y del accésit; y 
por la Tesorería de la misma corporación se 
entregará su importe á las personas agra
ciadas ó á aquellas que autoricen compe
tentemente al efecto.

45. El cuadro, por el cual se adjudi
ca el premio, quedará de propiedad de es
ta Academia provincial, entregándose por 
la misma al autor un diploma que perpe
túo tan señalada distinción: el del accésit 
podrá recogerlo el autor.

Valladolid 8 de mayo de 4864 —Por 
acuerdo de la Academia—El Académico 
Secretario general, Joaquín María Alvares
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Núm. S524.

Audiencia territorial de Mallorca.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL PARTIDO DE MANACOR.

Formadas con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 4.° y 5.° del Real decreto de 30 
de julio de 1862 las relaciones de los asien
tos defectuosos contenidas en los libros déla 
eslinguida Contaduría de hipotecas de este 
partido, se publican á continuación siguien
do el orden de los pueblos á que correspon

den las fincas objeto de dichos asientos.

SAN JUAN.

Imposición de censo sobre casa por Jai
me Mas á favor de la parroquia de San 
Juan, 1769.

Imposición de censo sobre dos casas por 
D. Miguel y Antonio Fiol á favor de Fran
cisco Planas, 1769.

Venta á censo reservativo de una casa 
por Miguel Amengual y otros á favor de 
Lorenzo Nicolao, 1774.

Imposición de censo sobre casa por An
tonio Bauza á favor del gremio de carpin
teros de Palma, 1776.

Quitación de censo sobre casa por el 
clero de San Juan á favor de Juana Gaya, 
1783.

Permuta de dos casas entre Bernardo 
Compañy y Juana Gayá, 1785.

Venta de una casa bodega y corral por 
Mateo Amengual y otros á favor de Isabel 
Pocoví, 1785.

Venta de una casa bodega y corral por 
Mateo Amengual y otros á favor de Isabel 
Pocoví, 178.5.

Venta de una casa por Cosme Mas á fa
vor de Francisco Mas, 1786.

Suplemento de título de una casa con
cedido por D. Antonio Dámelo á favor de 
Catalina Goal, 1787.

Suplemento de título de una casa con
cedido por D. Antonio Dámelo á favor de 
Miguel Barceló, 1787.

Suplemento de título de una casa con
cedido por D. Antonio Dámelo á favor de 
María Gual, 1787.

Suplemento de título de una casa con
cedido por D. Antonio Dámelo á favor de 
Guillermo y Catalina Bauza, 1787.

Suplemento de título de una casa con
cedido por D. Antonio Dámelo á favor de 
Mateo Pont, 1787.

Venta de una casa por Catalina Munar 
á favor de Ana Munar, 1788,

Suplemento de título de una casa con
cedido por D. Antonio Dámelo á favor de 
Antonia Ana Matas, 1788.

Suplemento de título de una casa con
cedido por D. Antonio Dámelo á favor de 
Federico Bauza, 1789.

Venta de una casa por Miguel Socías á 
favor de Esteban Ginard, 1793.

Ve^nta de una casa por Catalina Fiol á 
favor de Juan Matas, 1796.

Permuta de una casa entre Juan Matas 
y Amador Pablo Millaras, 1805.

Venta de una casa por Francisco Gayá 
á favor de Bartolomé Salva, 1811.

Permuta de una casa entre Bartolomé 
Gayé y Guillermo Mas, 1821.

Venta de una casa por Francisco Jaume 
á favor de Miguel Antich, 1825.

Venta de una casa por Micaela Nicolao 
y Antonia Mayol á favor de Guilleimo An- 
tich, 1831.

Imposición de censo sobre casa, corral, 
huerto y bodega por D. Rafael Fiol á fa
vor de D. Miguel Sastre Pro., 1836.

Venta de casa por Catalina Salom á fa
vor de Francisco Costa, 1843.

Venta de una casa por Francisca Costa 
á favor de Antonia Ana Pascual, 1843.

Venta de una porción de corral por 
Melchor Jaume á favor de Juan Gayá, 
1848.

Venta de una casa botiga por Cristóbal 
Bibiloni á favor de Ramón Bauza, 1851.

Venta de una porción de corral unido á 
casas por Guillermo Oliver á favor de Pe
dro Antonio Mayol, 1851.

Renuncia de derechos de una casa por 
Miguel Gayé y otros á favor de Jaime Ga
yá, 1851.

Promesa de venta de una porción de 
corral por Miguel Bauza á favor de Fran
cisco Bauzá, 1854.

Quitación de censo sobre casa por el 
Juez de Hacienda á favor de Juan Bauzá, 
1856.

Quitación de censo sobre casa llamada 
la Portasa por el Juez de Hacienda á favor 
de Miguel Jaime Nicolao, 1786.

Promesa de venta de una porción de 
corral por Pedro Juan Ginard á favor de 
Jaime Noguera, 1856.

Cesión de remate de una casa por An
tonio Oliver á favor de Isabel y Margarita 
Bauzá, 1856.

Quitación de censo sobre casa por el 
Juez de Hacienda á favor de Antonio Ri- 
bot, 1857.

Venta de una porción de corral por Mar
garita Vaquer á favor de Miguel Juan 
Mieras, 1861.

División de una casa entre Antonia 
Compañy y Bárbara Compañy, 1769.

División de una casa entre Bartolomé 
y Guillermo Bauzá y Bartolomé Bauzá, 
1769.

División de una casa entre Arnaldo 
Bauzá y Margarita Bauzá, 1769.

División de una casa entre Miguel Mes- 
tre y José Mestre, 1769.

División de una casa entre Francisco Mas 
y Juan Barceló, 1774.

División de una casa entre Francisco Mas 
y Rafael Barceló, 1774.

División de una casa entre Francisco Mas 
y Juana Barceló, 1774.

División de una casa llamada la Posada 
entre Lorenzo Nicolao y Miguel Nicolau, 
1774.

Entrego de legítima de un solar de casa 
por Mateo Amengual á favor de Beatriz y 
Antonio Amengual, 1774.

División de una casa entre Antonia Fiol 
y otros á favor de Clemente Fiel, 1774.

División de una casa entre Antonia, 
Francisca y Bárbara Fiol, 1776.

Renuncia de una porción de casa por 
Juana Ana Fiol á favor de Miguel Juan 
Gayá y Francisca Fiol, 1776.

División de una casa entre Gerónima 
Font y Juana Ana Font, 1776.

División de una casa entre Antonia Ros 
y otros y Miguel Ros, 1777.

División de una casa entre Rafael Gal- 
mes de Juan y Rafael Galmes de Magin, 
1777. .

Transacción y entrego de mitad de un 
corral por Francisca Ana Barceló á favor 
de Juana Roix, 1778.

División de una porción de casa y corral 
por Francisco Gayá y otros á favor de Mi
guel Gayá, 1778.

División de dos porciones de casa entre 
Francisco y Bartolomé Gaya, 1778.

Renuncia de una casa por Juan Bou á 
Pedro Boa, 1780,

Renuncia de una casa por Pedro Bou á 
favor de Jaime Florit, 1780.

División de una casa entre Juana Ana 
Banus y Pedro Bauzá, 1783.

División de una casa entre Cosme Bau
zá y otros y Mateo Bauzá, 1786.

División de una casa llamada de Moson
Jach entre Mateo Bauzá y otros y Cosme

Bauzá, 1786. .
División de un traste entre Cosme y An

tonio Bauzá, 1786.
División de una casa entre Miguel Bar- 

celó y Juana Barceló, 1787.
División de una casa entre Margarita 

Banzá y otros y Miguel Bauzá, 1787.
Transacción y entrego de unas casas 

menores por Juana Matas á favor de Mi
guel Juan y Antonio Matas, 1787.

Transacción y entrego de unas casas 
mayores por Miguel Juan Matas á favor 
de Juana Matas, 1787.

División de casas entre Rafael Mayol y 
otros y Miguel Mayol, 1787.

División de casa por Guillermo Mas y 
otros á favor de Gabriel Mas, 1790. •

Transacción y entrego de dos terceras 
partes de una casa por Pedro José Bauzá 
á favor de Gabriel Bauzá, 1792.

División de una casa llamada las casas 
Altas entre Juana María Gayá y Rafael 
Gayá, 1794.

División de una casa entre Isabel y Mag
dalena Adrover y Juana María Joy, 1801.

División de una casa entre Antonia Ma
tas y otros y Bartolomé v Juana María 
Bou,1802.

División de una casa entre Antonio Ga
yá y Raimundo Gayá, 1807.

División de una casa entre Antonio y 
Francisco Bauzá, 1814.

Legado de unas casas menores por 
Francisca Font á favor de Juan Bauzá, 
1818/

Hipoteca sobre casa por Antonio Matas 
á favor de Rafael Pina, 1819.

División de una casa entre Antonio y 
Miguel Juan Mayol, 1832.

División de una casa entre Antonio Mie
ras y Bernardo Mieras, 1832.

División de una casa entre Catalina Bau
zá y Bartolomé Bauza, 1833.

División de una casa entre dos hermanos 
Miguel Antonio y Magdalena Juan, 1835.

Renuncia del legado de una casa por 
Pedro Mayol á favor de D. Francisco Ga
ya Pro., 1842.

Poder para vender una casa por Mateo 
y María Oliver á favor de Bárbara Pont, 
1843.

Abono de dote sobre casa por Antonio 
Ginard á favor de Catalina Noguera, 
1843.

Entrego de legítima de una casa con 
molino de sangre por Pedro Antonio Fer- 
ragut á favor de Francisca Ana Ferragut, 
1844.

Embargo alzado de una casa hecho á 
Rafel Galmés por el Juzgado de primera 
instancia, 1848.

División de un desvan cuarto y cocina 
y una porción de casa entre Bárbara é Isa
bel Gomis, 1849.

División de una casa entre Antonio Bor
ras y Ana Borras, 1851.

Cesión de habitación por Juan Gelabert 
á favor de Apolonia Bou, 1851.

Designación de unas casas menores por 
María Gayá á favor de Jaime Bauzá, 1854.

Hipoteca sobre casa manzana 16 nú
mero Io por Juan Gayá á favor de Mel
chor Mas, 1855.

Fianza sobre tres casas por don Miguel 
Juan Nicolau á si mismo, 1856.

Testamento de Rafael Gayá nombrando 
heredero de una casa á Bartolomé Gayá, 
1771.

Donación de una casa por Francisca 
Bauzá á favor de Margarita Bauzá, 1772.

Legado de una casa por Antonio Bauzá 
á favor de Miguel Bauzá, 1778.

Donación por matrimonio de una casa 
por Jaime Mas á favor de su hijo Jaime 
Mas, 1779.

Legado de una casa por Antonio Mayol 
á favor de Margarita Mayol, 1780.

Donación causa mortis otorgada por 
Miguel Juan Antich nombrando donatarios 
de dos solares llamados can Mesiá y can 
Juñy á Juan y Jaime Antich, 1784.

Donación de una porción de casa por 
Jaime y Antonio Antich á favor de Bár
bara Antich, 1791.

Donación por matrimonio de una por
ción de casa por Miguel Munar á favor de 
Juan Munar 1797.

Donación por matrimonio de una casa 
por Pedro Antonio Bauzá á favor de Pe
dro Antonio Bauzá y Bauzá, 1798.

Donación de mitad de casa por Magda
lena Antich á favor de- Raimundo Gayá, 
1799. ■

Donación causa mortis de Juana María 
Matas nombrando donatario de una mitad 
de casa á Miguel Bou, 1802.

Donación de un jardinito llamado can 
Metleta por Miguel Barceló á favor de Juan 
Compañy, 1803.

Donación de una casa por Juana María 
Gayá á favor de otra Juana María Gayá, 
1802.

Donación de una casa por Guillermo 
Gayá á favor de Isabel Gayá 1807.

Donación por matrimonio de un solar 
de casa por Bartolomé Gual á favor de Si- । mona Gual, 1809.

Donación por matrimonio de una por
ción de casa á la entrada del pueblo por 
Antqnio Matas á favor de Antonio Matas 
su hijos 1814.

Donación del usufructo de una casa por 
Antonio Gual á favor de Francisca Font, 
1815.

Donación de una casa por Antonio Ma
tas á favor;de Antonio Matas, 1818.

Donación de una casa por Juan Gayá y 
María Bauzá á favor de Miguel Gayá 1833.

Donaeion por matrimonio de una casa 
por Juan Nicolau á favor de su hijo Juan 
Nicolao, 1824.

Donación por matrimonio de una casa 
por Francisco Bauzá á favor de Juan Bau
zá', 1828.

Donación por matrimonio de una casa 
por Margarita Bauzá á favor de Guillermo 
Florit, 1835.

Donación de ana casa por D. JaiAe Fiol 
á favor do Catelina Botellas, 1836.

Donación de una casa por Antonio Bar- 
celó á favor de Miguel Barceló, 1840.

Donación de una casa por D. Francisco 
Gayá Pro. á favor de D*. Margarita Nico
lau, 1845.

Donacron por matrimonio de una casa 
por Rafael Gavá y Mavol á favor de Ra
fael Gayá, 1847. "

Testamento de Gabriel Bauzá nombran
do heredero de una casa á Antonio Gayá, 
1848.

Donación de una casa por Jaime Jau
me á favor de Antonio Jaume, 1850.

Donación mutua de una casa por Anto
nio Bauzá á favor de Antonia Gayá, 1851.

Donación de una casa por Catalina Ga
yá á favor de Isabel Mestre, 1851.

Donación recíproca de una casa por Jai
me Mayo! á favor de Isabel Garí, 1851.

Testamento de Lorenzo Barceló nom
brando heredera de una casa á Isabel Bau
zá, 1852.

Donación por título patrimonial de una 
casa por Martin Mas y Jordá á favor de 
don Mertin Mas, 1852,

Testamento de Francisca Ana Gayá 
nombrando herederos de una casa á Mar
garita Gayá y otros, 1853.

Testamento de Arnaldo Mas nombran
do heredero de una casa á Gabriel Mas, 
1853. '

Donación por matrimonio de una casa 
por Pedro José Malas á favor de Juan Ma
tas, 1856.

Codicilo de Pedrona Florit, señalando 
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casa á Miguel Juan, 4 857.

Testamento de Francisco Pocoví nom
brando, heredera de una casa á Esperanza 
Ginard, 1858.

Testamento de Juan Juan nombrando 
heredero de una casa á Lorenzo Juan, 
4860.

Donación por matrimonio de una casa 
por Bartolomé Gaya á favor de Margarita 
Florit, 4861.

Imposición de censo sobre una porción 
de tierra por D. Antonio Ramis Pro. á fa
vor del clero de San Juan, 1769.

Venta de un cuartón y diez sueldos de 
tierra por los administradores de la man
da pía de Jaime Fiol á favor de Miguel 
Barceló, 4770.

Imposición de ceuso sobre nueve cuar
tones de tierra por Pedro Antonio y Juan 
Martorell á favor del gremio de albañiles, 
4770.

Venta de medio cuartón de tierra por 
Bárbara Font á favor de Francisca Bauza. 
4774. ' ; .

Venta de media cuarterada de tierra por 
Pedro Gelabert y otros á favor de Miguel 
Bauza, 4774. '

Venta de media cuarterada de tierra por 
los administradores de la manda pia de Ca
talina Antich á favor de Jaime Bauza, 
4772.

MINISTERIO DE LA, GUERRA.

Nám 4.—Circular.

Escmo. Sr.: En vista de lo consultado á 
este Ministerio por los Capitanes generales 
de Cataluña, Castilla la Nueva y Granada 
en 13 de marzo del año próximo pasado, 
4 de setiembre del mismo y Io de marzo 
último, con motivo de varias dudas susci
tadas sobre el servicio de Jefes de dia y el 
de hospital y provisiones, la Reina (que 
Dios guarde), después de haber oído sobre 
ambos estremos al Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, á la Junta consultiva de 
Guerra y á la Sección de Guerra y Marina 
del Consejo de Estado, se ha dignado re
solver®

l .° El servicio de Jefes de dia será de- 
sempMiado esclusivamente por los Jefes 
efectivos del ejército, inclusos los del detall 
y Comandantes fiscales, y por los Capita
nes de Artillería é Ingenieros que tengan 
empleo superior de infantería ó caballería, 
tomando en las escalas que se formen para 
este caso la antigüedad que les corres
ponda.

2 .° El servicio de hospital y provisio
nes será desempeñado nada mas que por 
los Capitanes efectivos, tengan ó no grado 
de Jefes, y por los Tenientes de Artillería 
é Ingenieros que tengan emplo superior en 
el ejército con arreglo 5 las antigüedades 
que respectivamente les correspondan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 
de mayo de 186í.=Marchesi.—Señor...

^Gaceta del 2 i de mayo.)

CONSEJO DE ESTADO.

Real decreto.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas. Al Gobernador y 
Consejo provincial de Córdoba y á cuales
quiera otras autoridades y personas á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo si
guiente:

En el pleito que ante el Consejo de Es
tado pende en grado de apelación entre 
partes, de la una mi Fiscal á nombre de la 
Hacienda pública, apelante, y de la otra 
D. José María de Cárdenas, Conde de 
Valhermoso, vecino de Ecija, apelado y re
presentado por el Licenciado D. Francisco 
María de Contreras, sobre que se deje sin 
efecto la sentencia del Consejo provincial 
de Córdoba, que mandó se devolvieran al 
referido Conde las cantidades que por cuo
ta y recargo de la contribución de consu
mos del año de 1861, respectiva á la de
hesa de los Picachos, le habían sido exigi
das por el Ayuntamiento de Fuente-Pal
mera, provincia de Córdoba.

Visto: '
Vistos los antecedentes traídos al pleito, 

de los que resulta, que el conde de Val- 
hermoso acudió al gobernador de dicha 
provincia en 2 de diciembre de 1861, 
manifestando que con la mayor sorpresa 
Labia recibido la órden del Alcalde de 
Fuente-Palmera de 16 de noviembre an
terior para que se le apremiase por la 
contribución de consumos y recargo que 
le habían sido impuestos en el citado pue
blo; y que había advertido en tiempo al 
espresado Alcalde que no teniendo en este 
pueblo casa abierta, ni figurando masque* 
como hacendado forastero, no debía impo
nérsele allí dicha contribución, sino en Al- 
modóvar del Rio, que era donde la pagaba 
por lo que pedia se alzase el procedimien
to de apremio decretado contra él:

Que pasada la instancia á informe de la 
Administración principal de Hacienda pú
blica de la provincia y del Ayuntamiento 
de Fuente Palmera, lo evacuaron, espre- 
sando que el citado Conde no hizo recla
mación alguna hasta después de aprobado 
el repartimiento por el Gobernador; que 
llevaba en arriendo en aquel término una 
dehesa de 1.029 fanegas de cabida, que 
aprovechaba por medio de sus ganados, y 
que tenia ademas el cortijo llamado Estre- I 
lia la Alta, en término de Almodóvar, 
donde descansaban los ganaderos encar
gados de la custodia de los ganados que 
pastaban dicha dehesa; y por último, que 
siendo intempestiva su reclamación, debía 
desestimarle: con cuyo dictamen se con
formó el Gobernador en 2 de marzo si
guiente:

Vista la demanda que contra esta provi
dencia gubernativa dedujo ante el consejo 
provincial de Córdoba el procurador don 

.José Lasso de la Vega, á nombre del Con
de de Valhermoso, con la solicitud de que 
se declarase que este no tenia la conside
ración de contribuyente por consumos en 
Fuente-Palmera, debiendo devolvérsele en 
so consecuencia las cantidades que indebi
damente se le cobraron por este concepto:

Vistos los recibos que acompañó á la 
misma, correspondientes á los cuatro tri
mestres del año 1861, importantes 220 
reales por jazon de consumos, y 25 con 
8 cénts. de recargo:

Vista la contestación del Fiscal de Ha
cienda pidiendo la absolución de la deman
da y la confirmación del decreto del Go
bernador que le dió origen:

Vistos los escritos de réplica y dública en 
| que cada parte insistió en sus respectivas 
I pretensiones:
í Vista la prueba testifical y documental 
1 practicada á instancia del Conde de Val- 

hermoso:
Vista la sentencia del Consejo provincial 

de 21 de agosto de 1863, que revocó el 
decreto del Gobernador de 2 de marzo 
del año anterior, y mandó se devolvieran 
al Conde las cantidades que por cuota y 
recargo de consumos del año de 1861 le 
fueron exigidas por el Ayuntamie do de 
Fuente-Palmera:

Visto el recurso de apelación que con
tra este fallo interpuso el promotor fiscal 
de Hacienda pública y el auto que se le 
admitió:

Visto el escrito de mejora de dicho re
curso presentado por mi Fiscal ante el 
Consejo de Estado, pidiendo la revocación 
del fallo del inferior y la confirmación del 
decreto gubernativo de 2 de marzo de 
1862:

Vista la contestación del Licenciado don 
Francisco María de Contreras á nombre 
del Conde de Valhermoso, con la solicitud 
de que se confirme la sentencia apelada.

Considerando que resulta probado por 
el Conde de Valhermoso que no tenia casa 
abierta, habitada por sí ó por sus depen
dientes, en la dehesa de los Picachos ni 
en Fuente-Palmera:

Considerando que no estaba por lo tan
to sujeto á pagar en este pueblo contri
bución de consumos, según lo dispuesto 
en el art. 10 del Real decreto de 15 de 
diciembre y 218 de la instrucción de 24 
del mismo mes y año de 1856;

Considerando que el término de ocho 
días que para presentar reclamaciones se
ñala el art. 224 de la citada instrucción, 
se refiere según sus palabras ú los contri
buyentes de cada pueblo, sin que haya ra
zón para hacer su disposición ostensiva ó 
los que no lo sean por carecer de casa 
abierta y de todo motivo de saber el re
partimiento y de pagar dicha contribución;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, don 
Joaquín José Casaos, D. Francisco Támes 
Hévia, D. Antonio Escudero, el Conde de 
Torre-Marin, D. Antero de Echarri, el 
Marques de San Gil, D. Lorenzo Nicolás 
Quintana y D. Pedro Sabau,

Vengo en confirmar la sentencia apelada.
Dado en Palacio á veintiocho de marzo 

de mil ochocientos sesenta y cuatro.—Es
tá rubricado de la Real mano.=EI Pre
sidente del Consejo de Ministros, Alejan
dro Moo.

Publicación.—Leído y publicado el an
terior Real decreto por mi el secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la sala de lo 
contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos, se 
notifique en forma á las partes, y se in
serte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 34 de marzo de 4 864.=Pedro 
de Madrazo.

(Gaceta del 25 de junio.)

NOMENCLÁTOR
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Formado con arreglo a lo dispuesto en 
la instrucción aprobada por S. M. en 5 de 
enero de 1859 y de mas órdenes y circulares 
dictadas por la superioridad, y publicado por

LA JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

En esta obra se hallan continuadoÁtodos 
los sitios habitados constante ó temporal
mente, y los inhabitados; ya sean ciuda
des, villas, pueblos, lugares ó aldeas; ya 
iglesias, palacios, castillos, predios, casas 
de labor, torres telegráficas, faros, monas
terios, ermitas, casas de peones camineros 
ó de la guardia civil; ya molinos, ventas, 
lagares, barracas, cuevas, chozas, ó cual
quiera vivienda con morador ó sin él.

Ademas del nombre de cada población 
ó vivienda figura en dicha obra su clase ó 
calidad, la distancia á que se baila situa

da de la cabeza del respectivo ayunta
miento, y su clasificación ya por lo que 
respecta á su construcción, ya á su habi
tación ó sea el número de pisos de que 
constan las viviendas.

Contiene también el dato de población 
que resultó á cada uno de los distritos 
municipales, según el recuento general de 
habitantes verificado en 25 de diciembre 
de 4860 (boy vigente) y por último cuatro 
cuadros-resúmenes de los datos compren
didos en el Nomenclátor, en los cuales fi
guran clasificados por partidos judiciales-

4 ? Las poblaciones y grupos, ó sean 
ciudades, villas, lugares, aldeas, caseríos y 
grupos.

2 .° Las entidades aisladas, como edifi
cios, viviendas, albergues, etc. á saber ca
sas, albergues, sitios.

3 .° Los edificios por lo que respecta á 
su construcción, y albe gues, ó sean los 
edificios clasificados por pisos en poblado y 
en despoblado.

4 .° Los edificios y albergues por lo que 
respecta á su habitación, ó sean edificios y 
albergues habitados, constante ó temporal
mente, en poblado y en despoblado.

Aunque en la formación del Nomenclátor 
se ha procedido con el mas escrupuloso 
detenimiento para que saliese á luz con to
da la exactitud y perfección que son de 
apetecer, como es posible que se hayan 
deslizado algunos errores, ya por inadver
tencia, ya por equivocada apreciación, ya 
en fin por las dificultades con que ha debi
do tropezarse al escribir las entidades de 
población en un dialecto provincial, la 
Sección de Estadística de esta provincia 
acogerá cuantas observaciones quieran su
ministrarle las autoridades, corporaciones, 
funcionarios y particulares, que puedan 
conducir á la rectificación de los errores 
que se noten en esta obra, respecto á los 
caracteres de las entidades de población, 
como el nombre calificativo, distancia si es 
simple albergue ó edificio, y número de 
pisos de cada uno de estos. Estas obser
vaciones reunidas y ordenadas por la Sec
ción producirán en su dia, cuando se tenga 
completa seguridad de su exactitud, las 
correcciones ó rectificaciones que pre
cedan.

El Nomenclátor de la provincia de las 
Baleares consta de un cuaderno de 50 pá
ginas en folio marquilla, y de esmerada 
impresión, y se halla de venta en la ofi
cina de la sección de Estadística de esta 
provincia establecida eñ la calle de Gater 
núm. 60 cuarto principal, al ínfimo precio 
de 3 rs. vn.

Palma 30 de mayo de 4864.—De órden 
del Sr. Gobernador. —El Jefe de la Sección 
de Estadística, Juan Ignacio March.

EL CONSULTOR DE AYUNTA
MIENTOS. Periódico de administración 
municipal y de intereses locales, dirigido 
por D. Marcelo Martínez Alcubilla, abo
gado de los ilustres colegios de Madrid, 
Valladolid y Burgos. Sale cinco veces al 
mes y es su precio 46 rs. al año. Se ad
miten suscripciones en la librería de esta 
imprenta.

PALMA.
Impr e n t a d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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